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DE LA

Articulo 1." Læ leyes obligarán en la Península, islas I 
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, I 
W en ellas no se dispusiese otra cosa. 56 enóende hecha la | 
promulgación el día en que termina la inserción de lo ley i ; 
en la Caceta ofieiat.

Art._2,® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
enaiplimiento.

Art. 8.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
'ne pusieren lo contrario. (Código cw>7 weenie) 
d ^ ^sul decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
US 6 de Agosto de 1891, cha ponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento i 

escritura sin que los rematantes prca cuten los recibos i 
ue haber satieteono loe derechos de inserción de tos anun- i 
otos de subastas en la Qaeera de Jladyid y Bolutis Optoun. i 
       I

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E« OóanoBA Poetae.
Un mes..................................8
Trimestre,. 8 26
Seis meses...........................16 SO
Un a&o................................ 83

Fubba na CÓhdúbx l’w«tas.
Un mes ................... .... 1
Trimestre..........................1126
Seis me.'cs.......................... 23 60
Unafio............................... 16

A^úntero melto, 38 uiiítifnog de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ drepondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aiguiente

1 Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
1 en Jos Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seiores Secretarios cuidarán bajo au mas estrecha 

responsabilidad, de conservar tos números do este Boletín 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oareeal final de cada afin.

Advbbtencia. Conforme con la condición 3,* del pUa- 
' go que ha servido de base para la subasta, no so iusertará 

ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados sn importe, à ra- 

1 zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
1 números sueltos á æ céntimos.

■resiileiiiiia iel Goiseio de üiiiistiDS

{Gaceta del 4 Julio)
SS. MM. el Rey y la Reina 

I^Æ^ente (Q. D. G.) y Aúguata 
^al Kamilia, continúan en esta 
^°^, sin novedad en bu impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PHOVIIVCIA DE CÓRDOBA

Cit citlar nú/nero 3Í68

odio el vecino de esta capital Santiago 
Sicilia Cabero, anyas señas á oontínuei- 
''bia se expresan, dejando abandonados 
^ ’ü esposa é hijos sin reonraos de nin- 
SÚu género, y eospeubando paeda pa
decer de ouagenaoión tnental, encargo 
^ioa Señorea Alcaldes, Qaardia civil, 
**8il8noia y demás dependientes de 

*^1 autoridad, procedan á la basca y 
Ístenoión del oitado individuo, gne re
mitirán á mi dispeaioión sí résulta oier- 
^® Ja sospecha aoeroa de la enagena- 
®í6n mental, para que la familia, ha- 
“i^adoae cargo de él, pueda proceder á 
® ^Ue haya lugar según sn estado.

Córdoba 3 de Julio de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Señas del individuo
^® 39 años de edad, casado, peto 

®^8taño, ojos melados, color trigueño, 
Estatura regular, nariz ídem, barba 

®in, algo hoyoso de viruelas, y viste 
®hta!in y chaleco de tele mezclilla 

S*"* y b’anca, chaqueta á cuadros ne- 
“®i sombrero hongo color de canela 

®®Uro, de Olicio bárbaro y trabaja á 
*®®s con los albañiles.

JoDÍa provincial de losMo ¡ráa

Núm. 2181

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Junta en la sesión erdinaria del 
día 20 de Diciembre de 1S94, presi 
dide por el Sr. Gobernador civil don 
Eduardo Ortiz y Casado.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar enterada de que del arqueo 
efectuado en la Caja de primera ense
ñanza el día 8 del presente resultó una 
existenoia de pesetas 4089'45 por am 
piiacióo, y 16,459'68 por corriente.

De que se había comunicado ai fleo 
torado de este distrito y al Habilitado 
la posesión da Ia maestra interina de 
Cruz de Algaida (Iznájar,) y del Au
xiliar en igual concepto de la primera 
de niños de Cabra.

De haberse remitido á doña Aquili
na Muñoz, maestra de Alcornocal, y á 
doña Eianoisoa Sánchez, Auxiliar in
terina de Pozoblanco,sus nombramien
tos para Auxiliar da Puerto Seal y 
San Roque (Cadiz), respectivamente.

De que se trasladó á la interesada 
un oficio del ilustrísimo señor Rector 
de Sevilla desestimando la instanoid 
suscripta por doña Luoía Sarrión, Au
xiliar de Montoro, en solicitud de 
que se excluyera del anuncio do oposi
ción la plaza que desempeña,

De que se pasó á dicha Autoridad 
Esoolsr nota de las vacantes ocurridas 
en esta provincia en el mes de No 
viembre.

De que se anunciaron á los Alcaldes 
respeotívoa y á los interesados loa nom- 
bremtentos de don Teófilo Olivares pa
ra Auxiliar de Valenzuela, el de doña 
Antonia Molina Gómez para Maestra 
de Rivera la Alta, el de don Manuel 
Montilla Garda para la Incompleta de 
niños de Ochavillo del Rio, U de doña 
Ceeà'6a Remos López para ia do igual 
clase de niñas de la misma aldea y el 

da doña Francisca Sánchez García pa
ra la mixta de Fuente la Lancha.

De que se trasladó al interesado la 
Reol orden coBoedieodo á don Anto
nio Fernández Padilla, Maestro de la 
segunda escuela de niños de la Casa 
Socorro Hospicio de esta capital, n le
ve titulo administrativo, con el haber 
anual de 2000 pesetas.

De haberse recibido en Secretaría 
varias ouentas de material de las Es
cuelas públicas, respectivas al año eco
nómico de 93 á 94.

De que se expidió al Alcalde de Car
cabuey un certificado justificativo de 
haber ingresado en la Caja de primera 
enseñanza varias partidas.

Acordó decir al Alcalde de Fuente 
Palmera manifieste á esta Corporación 
la fecha en que vuelvan á abrirse las 
Escaelas públicas de dicha villa, cerra

Satadístxoa,
Núm. 2164

Fallecimientos ocurridos el día 2 de Julio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago Varón Soltero 18 meses Catarro intestinal
Santa Marina Hembra Casada 53 años Lesión cardiaca
Sau FruScisco Varón Soltero 13 días Nacer antes de tiempo
Catedral Idem Viudo 74 años Gistitis crónica
Idem Idem Soltero 2 meses Anemia

DIA 3 DE JULIO

San Pedro Hembra Soltera 2 años Gangrena de la boca
tíanta Marina Idem Idem 2 días Atrepsia
Idem Idem Idem 2 Idem
Catedral Idem Idem 10 Enteritis
San Juan Idem Casada 60 años Girreois

Córdoba 3 de Julio de 1895,—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.**: El 
Alcalde, E. Alvarez.

das hoy con motivo de la epidemia va
riolosa.

De que se devolvió á la Direooión 
general del ramo la instancia suscrip
ta por don Francisco Visedo, maestro 
de Córdoba, en demanda de alono de 
retnbaoioues.

Aprobó el preeapuesto de material 
de la Escuela de adcltos de Cabra, co
rrespondiente al año eoonómioo de 94 
á 95.

Resolvió nombrar Auxiliar interino 
de la Escuela de párvulos de Carca- 
buey á doña Ramona Ramírez.

Filialmente acordó cursar la corres
pondiente propuesta para el nombra
miento de maestro interino de la supe
rior de niños d.' Baena.

Con lo que terminé la sesión.
Por acuerdo de la Junta, el Secreta

rio, Rafael González.

Saxxxdad
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6 DK JULIO DE 1896

AYUNTAMIENTOS
ENCINAS REALES

Número 2187
Dou Pedro Ayala y Prieto, Alcalde ooua- 

tituoioual de esta Tilla.
H’go saber: que reudídas & este 

Ayuntamiento las onentas de la admi- 
eistraoión manicipat de consnmoe res 
peotivas al pasado año eoonómico de 
1894 á 95, quedan de manifiseto al pú
blico por término de quinos días, en 
esta Secretaria maoícipsl, é fin da que 
durante dicho plazo puedan ser exami
nadas y pre^ontarse por escrito las re
clamaciones que procedan.

Encinas Reales 2 do Julio de 1896. 
"Pedro Ayala.— P, 3. M., Gabriel de 
Torres, Secretario.

Número 2188

Hago saber: que las cuentas del Pó
sito de esta localidad, respoebivaa al 
pasado año económico de 1694 á 95, 
’’andidas per esta A-loaldía y por el De
positario don Pedro López Lara, que
dan de manifiesto al público por tórmi 
no da quince días, ea este Secretaría 
^nnicipal á fin de que durante dicho 
p'azo puedan ser exeminadas y aducir* 

contra las mismas las reclamaciones 
lile procedan.

Enoinae Reales 2 de Jnlio de 1896. 
"Pedro Ayala. - P. S. M,, Gabriel de 
Jotres, Secretario.

BENAMEJÍ
Núm. 2189

®®^ -AntoBio Martín Lindes, Alcalde cons- 
’^tucienal de esta villa.
Bago saber: que formadas las ouen- 

*'^8 de ordenación y caudales del Pô- 
®>to de la misma, correspondientes al 
Jño económico de 1594 á 96, quedan 

® manifiesto en la Secretaría de esta 
yontamiento, por término de qninoe 

*®8, dentro de cuyo plazo podrán ser 
^ïaminad^g por los vecinos y aducir 

® reclamaoionea que tengan por con* 
''^«Diente.

Benamejí 2 de Jnlio de 1896.-EI 
o&lde, Antonio Martin Lindes.

BLAZQUEZ 
Núm.2190

ou Gabriel Rueda Trugúlo, Alcalde preai- 
®nt0 del Ayuntamiento da esta villa.

®go saber: qne terminado en borra-
’^partimiento de la contribución 

erritoi-iat y pecuaria de esta población 
P^’'a el año económico de 1896 á 96, 
U^r^*^^ ^^P^®®*"® “l público en la Sacre- 

le de este Municipio, por término 
,'^°*^®® días, durante cuyo plazo

o los oontrihnyectes en él oom- 
díid^ *• * ®’^smínario libremente y 
des °"^ ^^ ^“ contra Ias redamaoio’ 

g^f. ' ° 9*10 pasado dicho término no 
°**^*’ ’’ingaua do las que se pre 

"«nteij,

^6 de Julio de 1896.—Ga 
Rueda.

Núm. 2200

Hago saber: que haUándose vacante 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 

; renuncia del que la desempeñaba, do 
. teda con el sueldo anual de 999 pesetas, 

se hace saoer al público, para qua los 
' aspirantes puedan presentar sus eoli- 
i oitudes en la Secretaría de este Mani- 
? cipio durante el plaza de treinta días, 
^ contados desde la inserción de este 
i anuncio en el Boletín Opicial de la 
f provincia.
j BJazq"ozá 2 de Julio de 1896,—Ga- 
i briel Rueda.

CARCABUEY
Núm. 2191

Don Francisco Cubero Solía, Alcalde a Ons ti
tucional de esta villa.
Hago saber: que al undécimo dia de 

aparecer inserto el presente f-dioto en 
el Bolbtin Opioial de la provincia, y 
hora de diez á doce de la mañana, se 
Celebrará en estas Casas Consistoriales 
la tercera sa basta, por fsita da resalta
do de la segunda, en venta exclusiva 
de las especies de líquidos y carnes de 
este término, para el año eoonómico 
de 1896 á 96,

El importetotal de 1as especies arren
dables citadas, oomprendiendo los re 
cargos autorizados, és el de 15,697'79 
pesetas, tipo mínimo para la subasta, 
que 86 verificará por el sistema de pu
jas ála llana y con Mugeción al pliego 
da condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría Capitular.

Las demás oondioiones á que han de 
sugetarse los licitadores se hallan con 
signadas en el anuncio que para la se 
gunda subasta aparece publicado en el 
Bolbtin Oficial número 147, corres 
pondiente al dia 22 de Junio último.

Oaroebuey 2 de Julio de 1895.—P. 
Cubero.

ALCARACEJOS 
Núm. 2201

Don Miguel Caballero Sánchez, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento coastítucíonal 
de esta villa.
Hago saber: que terminado pOr el 

Ayuntamiento y Junta pericial de esta 
villa el repartimiento de la riqueza ur
bana declarada, mandado formar por la 
Administración de Hacienda en circu
lar número 2062, inserta en el Boíb- 
TJN Oficial de la provincia correspon 
diente al lunes 24 de Junio último, se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 

< ocho dias, qne empezarán á contares 
! desde el de hoy, para que loa contri 
1 huyen tes en él comprendidos puedan 
j hacer en dicho plazo las reclamaciones 
1 de agravio que á su derecho oonven- 
} gan-
j Aloaracejoa 4 de Julio de 1896. —Mi

gue' Caballero.

AGUILAR 
Núm.2183

Don Manuel A. Tablada Calvo, alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitnoional 
de esta ciudad.
Hago saber: que terminado por la

Corporación municipal y pericial el 
repartimiento de contribución territo
rial y concepto de riqueza rústica, co
lonia y pecuaria que corresponde á es
te distrito municipal por el cupo del 
presente ejercicio eoonómico de 1896 á 
96, como igual mente el de la riqueza 
urbana declarada y descubierta con 
arreglo al Real decreto de 4 de Febrero 
de 1893, ambos documentos quedan de 
manifiesto sobre la mesa C->pitular, por 
término de ocho días hábiles, contados 
desde mañana, ’i fin de que los itibere- 
saJoe en dicha derrama puedan ezami- 
narlo dentro de referido plazo y aducir 
las reolamacionas que estimen oportu
nas, con arreglo al art. 74 y regla- 
meutu del ramo.

Aguilar l." de Jnlio do 1896. —Ma 
noel Aguilar Tablada.

Núm. 2X99

Hace saber: qne acordado por la 
Junta municipal proveer una titular de 
farmacia, presupuesta con arreglo á lo 
preceptuado en el reglamento de 14 
de Junio de 1891 para el servicio sa
nitario de los pueblos, con la dotación 
anual de 1.000 pesetas por los mediott- 
mentos que se faciliten à los enfermes 
pobres de las tres titulares médicas 
existentes en el casco de población 
mediante prascripuión facultativa, y 
por plazo de cuatro años, se anunoia 
durante el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de este edicto 
en el Boibtin Oficial de la provincia, 
para que los aspirantes con titulo corn 
patente á dicha plaza puedan presenter 
solicitudes documentadas en la Sece- 
tari a de este Ayuntamiento.

Aguilar 4 de Julio de 1896, — Ma
nuel Aguilar Tablada.

CABRA
Núm.2184

En cumplimiento de acuerdo del 
ilustre Ayuntamifluto, se ha señalado 
el día trece del actual mes de Julio, de 
once à doce de su mañana, para que 
tenga lugar en el despacho de la AL 
oaldia la adjudicación en subasta pú
blica del arrendamieuto del local desti 
nado á pescaderías.

El acto de líoitaoión se verificará en 
tos términos prevenidos por el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, en este 
ciudad de Cabra, ante mi autoridad, 
con asistencia del señor Regidor Sín
dico y Secretario del Ayuntamiento, y 
el pliego de condiciones esteré de ma
nifiesto en le Secretaria para que pue
da ser examinado por las personas que 
gusten.

Las proposiciones se harén verbal- 
mente y en pujas á la llana, debiendo 
hacer constar los licitadores con al 
oportuno recibo, que presentarán con 
su cédula psreonai, tener conetituido 
previemente el depósito de veinte pe
setas en la recaudación municipal.

El tipo de proposiciones será el de 
una peseta diaria durante loa que me
dien desde la ent'ega dal edificio al 
remataute hasta el treinta de Junio de 
mil oebooientos noventa y seis, y la 

fianza definitive que habrá de oonsti- 
tuirae deberá ascender á cuarenta pe
setas, no admitiéndose ninguna propo
sición de menor cantidad de la señala
da como tipo.

Cabra 2 de Judio de 1895.—J, F. 
Tejeiro, Por mandato de S. S.* Bal- 
demero Montoya, Secretario.

ALMEDINILLA 
Núm. 2X86

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la segunda subasta de los dere
chos da consumos de la misma para la 
venta á la exclusiva, asignados á los 
grupos de carnes y líquidos, con sus 
recargos autorizados, en el presente 
año económico de 1896 á 96, se convo
can licitadores para la tercera subasta, 
que tendrá lugar á los diez días de pu
blicado el presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, de diez á doce de 
su mañana, en estas Casas Capitularen, 
bajo el tipo y condiciones que obran 
en o! expediente de su ruferenoia, y 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria municipal.

Almedinilla 2 de Julio de 189.). — A, 
Vega.

Núm, 2186

Hago raber: qne terminado el repar
timiento da la contribución territorial 
sobre la riqueza uibans descubierta de 
la misma, formado para el actual año 
económico de 1896 á 96, se halla ex
puesto al público, por término de ocho 
días, contados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante los cuales puede ser 
examinado por los oentribuyentes en 
él interesados, y aducir cuantas recla
maciones orean oportunas.

Almedinilla 2 de Julio de 1896. - A. 
¡ Vega.

LUCENA
Núm. 2906

Debiendo preveerae en propiedad 
las tres plazas de facultativos man ici- 
paies,oreadas en esta población para la 
asistencia domiciliaria y gratuita de 
los enfermos pobres avecindados en la 
misma, esta Alcaldía lo hace núblíoo 
por acuerdo de la Junta llamada á 
efectuar su nombramiento, á fin de qne 
los aspirantes á ellas presenten sus so- 
liaitudes en la Secretaría del Ayu nta
miento, dentro del término de tieinta 
días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Of.oial, 
acompañadas de los siguientes docu- 
mentoe:

1 ." Cédula personal.
2 .“ i.'ertificación que acredite ser 

español el solicitante y mayor de 26 
años.

3 ,* Título original de Doctor ó Li
cenciado en Medicina y Cirujía libra
do por Universidad del Raino, ó testi
monio notoria!, á ia letra, del mismo.

4 ." Gertificación de buena conducta

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tipedida per el Alcalde de su vecin
dad ó resideiioia.

5/ Testimonio del Juzgado de ins
trucción del pueblo de su naturaleza y 
último domicilio, que acredite no ha
ber sufrido peo as afliotivas ni bal lar se 
procesado el solicitante.

Y'ó? Coslquier otro documento 
ofioiel en que consten los honores, tl- 
tnioa'ó servicios prestados en su pro
fesión, que el aspirante quiera presen 
tar¿

Dichas plazas gozarán el haber anual 
de 999 pesetas cada une, y su duraoión 
será de 3 años.

Sus obligaciones se amoldarán á los 
Reglamentos que se hallan de mani
fiesto para su examen en la Secretaria 
municipal.

Lucena 3 de Julio de 1895. — El 
Marqués de Campo de Aras.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 2196
Doa Francisco Fernández Vior, Jaez de pri

mera instancia de esta ciudad y an partido. 
Hago saber; que en este Juzgado y 

por la Escribanía del infraaoripto se 
siguen autos ejecutivos ¿ solicitud del 
Prooarador don Manuel Gutiérrez de 
la Conche, en nombre de don Anatolio 
Maogherman, como Director general 
de ta Compañía de los ferrooorriles
Andaluces, contra don Juan Gil Fer
nández y don Bernardo del Mazo y Nú- 
fiez, vecinos de Belmez, por cobro de 
oierta cantidad de pesetas, réditos y 
costas, en cuyos autos he acordado se 
saquen por tercera vez á pública subas 
ta para su venta, sin sujeoión á tipo 
fijo, varias fincas embargadas, como de 
la propiedad da referidos deudores, 
que han sido apreciadas por el perito 
don Juan da los Reyes Gómez en la 
forma que se expresa á conti no ación.

Pts. Cta.
1.* Dos casas construidas 

en un solar cercado de la calle 
de Pedroche, de la villa de 
Belmez, que liada por la de
recha saliendo cou el camino 
de la Virgen de los Remedios, 
ó sea la callo de Pedroche; por 
Norte con terrenos de doña 
Juana Lozano Sánchez; por 
Poniente con tierras de don
Manuel de Roza y Arias, y 
por Sur con casa de Sebas
tian Romero, constando de 
una extensión superficial de 
novecientos cuarenta y sei.s 
metros cuadrados. Una de Ub 
fincas construida en este so
lar mide doscientos treinta y 
seis metros cincuenta oenti 
mitres cuadrados, y se com
pone de tres naves ó cr-jíae 
distribuidas en portal, dos sa
las, cocina, tres salas, corral, 
cuadra y escalera al granero, 
que ocupa las referidas tres 
naves, siendo su valor actual 
cinco mil pesetas. Y la otra 
finca construida en el propio 
solar mide setecientos nueve

metros oinouenta centímetros 
cuadrados, consta de tres oru- 
jiaa cubiertas, propias para al- 
maocnee, y dos corrales ám- 
pUod, y su valor consiste en 
cinco mil pesetas. El total va
lor, por lo tanto, del que fue 
solar cercado, con Ias edifica
ciones verificadas, asciende á 
diez mil pesetas

2.* Una casa antea núme
ro veinte y uno y hoy núme
ro ciento once, en la calle de 
le Fuente, de referida villa; 
linda por la derecha entrando 
con la de Miguel Rodríguez; 
por la izquierda con la de Ig
nacio Amaró, y por la espalda 
con terrenos de don Manuel 
Rosa. Mide una superficie de 
trescientos tieinta y dos me
tros cuadrados. Consta depor 
tal, dos salas, comedor, tres 
salas, escalera, corral, cocine, 
despensa, pozo y otro corral. 
Su valor cuatro mil quinien
tas pesetas

3.* Otra casa sin número 
en le referida calle y villa; 
linda por la derecha entrando 
con la de Antonio Castillejo; 
por la izquierda con la de An
tonio Jiménez, y por la espal 
da con tierras de doña Damia 
na Lozano Cabanillas.. Mide 
una superficie de doscientos 
nueve metros sesenta y dos
centimetros cuadrados. Cons
ta de portal, dos salas, come
dor, tres salas, pátio, cocina, 
corral, cuadra, pozo y escale* 

} ra al granero. Su valor cuatro 
i mi) pesetas

4 .* Otra casa sin número 
en la calle de la AnUDciacíón, 
de la referida villa; linda por 
la derecha entrando con otra 
de Juan Félix Gallardo; por 
la izquierda con la de Manuel 
Gallardo, y por la espalda con 
la de Manuel Marquez. Mide 
de superficie doscientos me- 

> tros cu adrados. Consta dépor
tai, dos salas, comedor, tres 
satas, esoa era, patio, pozo, 
cocina, sala y un granero. Un 
piso principal, galería y ou'a- 
tro salas. Su valor siete mil 
quinientas pesetas

5 .* Un desmontado deno-
minado Era de las Gargenti- 
llaa, de cabida de tres fane
gas y tres cuartillas, equiva
lentes á dos hectáreas, cua
renta y una áreas y cincuenta 
centiáreas; linda por los cua
tro puntos cardinales con tie
rras de los herederos de don 
JoséSoto.Sn valor doscientas 
cincuenta pe. otas

6.* Otra al sitio Cañada 
Redonda, de cabida de tres 
fanegas de tierra, equivalen 
tes á dos hectáreas, cuarenta 
y una áreas y cincuenta cen
tiáreas; linda al Norte con tie
rras de Trinidad Garola; Sa
liente con las de los herederos 
de María Narvaez, y Medio-

10000

4600

4000

7600

360

día y Poniente con las de 
Joan Francisco García. Su va
lor setecientas oinouenta pe 
setas 750

7.* Otra haza al sitio lla
mado Cortijo Nevado, de oa- 

j bida de dos y media fanegas 
de tierra, equivalentes á no
venta y sais áreas y sesenta 
centiáreas; linda ai Norte con 
tierras de don José Soto; Me
diodía con las de Luis de Is 
Vera; Saliente con las de Ma
nuel Torrico, y Poniente coa 
las de Nicolás Fernández So 
valor quinientas pesetas 600

8? Otra haza al sitio da 
los Mestos, de cabida de una 
fanega, equivalente à sesenta 
y cuatro áreas y ouareutaceu- 
tiáreas; linda al Norta con t¡e 
rras da Juan Serrano, y los 
demás rumbos no les marca. 
Su valor doscientas cincuenta 
pesetas 360

Y 9.' Otra haza al sitio 
nombradu Cortijo Nevado, da 
cabiia de una onartilla, equi
valents a diez y seis áreas y 
diez centiáreas; linda al Nor
te con tierras de Loreto Tole 
do; Mediodía con las de Joa 
quín Narvaez; Saliente con el 
arroyo del cortijo, y Ponien
te con tierras de Andrés Nar
vaez. Su valor doscientas pe 
setas 200

Total......................... 27960

Para la celebración de la tercera su
basta t e referidas fincas he señalado 
la hora de nua á dos de la tarde del 
miércoles treinta y uno del oorriente 
mes, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plazuela de la Compa- 
fila número siete, bajo las siguientes 
condiciones:

1.* Serán admitidas en esta teroe 
ra subasta todas las posturas que ne hi
cieren sin sujeoión é tipo fijo, debien
do consignar previameute loa licitado- 
res en la mesa del Juzgado, ó eu el es* 
tablecimíeuto destinado al efecto, una 
caotidad en metálico igual al diez por 
ciento del valor que represente la finca 
ó fincas á que sus proposiciones se di
rijan.

Y 2." Los títulos de propiedad de 
los prédios que se enajenan están de 
manifiesto en la Escribania del actua
rio pare que pueden examínarlos loe 
que quieran interesarse en la subasta; 
advirtiéndose que deberán conform ar
se con ellos, sin que tengan derecho á 
exigir ninganos otros.

Dado en Córdoba a tres de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco. - 
Francisco Farnández Vior.— El Esori 
baño, Lioenoiado Rafael Pellitero.

Núm. 2192
Dou Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á una 

mujer ranchera, alta, delgada, con la 
nariz larga y acaballada, cara arruga
da, que vista refajo muy deteriorado 
á cuadroa y ai talle un pañuelo viejo y 
alpargatas, á la cual acompaña una ni-

í fia como de diez afios, descalza, vestida 
con una Latilla de color de rosa, vieja, 
y cuyo paradaro se ignora, á fin de qne 
en el término de diez días, á contar 
desde la iuseroión en la Qa^ita di Jín- 

Í’ drid y BoLSTiN Ovicial de esta provin
cia, comparezcii ante este Juzgado, sito 
eu la plaza de la Compañía número 
siete, para reoibirle oierta declaración 
en la causa que estoy instrnyondo por 
robo de un vaso do cristal y oinouenta 
y cinco pesetas en dinero á Lorenzo 
García López, residents en la mina 
Casiano de Prado, término de Posadas, 
y cuyo hecho tuvo lugar la noche del 

j veinte y nueve al treinta de Mayo úl- 
j timo; previniéndole que de no L&cerlo 

le parará el perjuioio que haya lugar- 
Dado en Córdoba á tres de Jnlio de 

j mil ochociectos noventa y cinco.— 
j Francisco Fernández Vior. —De orden 
1 de S. R.", Federico Duarte.

I Núm. 2193
j Por el presente, en nombre de S, M. 
! el Rey (q. D. g.), y por su menor edad 

en el de Iu Reina Regente del Reino, 
j exhorto y requiero y en el mío le ruego 
Í y encargo á tedas las autoridades civi

les, militares, adminiatrativas y agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de un mulo cerrado, mediano de 
cuerpo, pelo oscuro castaño, con dos 
lunares blancos en el costillar derecho 
y obro en el izquierdo;en la dentadura 
en la parte de arri a y la de abajo tiene 
dos muelas tiscadse, algo crecido de 
cola y sin hierro.

Una muía de sois años, mojeria de 
la boca, pelo pardo, caica de la marca, 
desde la uruz á la cola tiene una lista 
negra por el tomo, sín hierro, con un 
lucero blanco en el costillar derecho y 
dos laceros pelados en el pecho, efecto 
de haber tirado de un Oi.rro,qne fueron 
sustraídos en la madrugada del veinte 
y dos da Febrero último á Antonia 
Farras Giménez, en el sitio llamado los 
Arenale.?, término de Hornachuelos, y 
caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, si nO 
justifican ¿u légitima adquisición.

Dado eo Córdoba á dos de Junio de 
mil ochocientos noventa y cinco.— 
Francisco Fernández Vior. - El actua
rio, Teodomiro Fernández.

Hoite de Pisíaú íel seíor Ueliiia
T

CAIA DE AHORROS DE CORDOBA

El lúnes próximo, S da los oorríen- 
tes, tendrá lugar en este Estableci
miento la subasta pública de alhajas 
procedentes de los empeños hechos en 
esta oficina Central y Sucursales 1.* y 
2.* durante el mes de Agosto último, 
que no han sido vendidas en época re
glamentaria por haber estado suspen
didas las subastas.

El acto dará principio á las 10 d- 1* 
mañana.

La lista de las alhajas estará expues
ta en la tabla de anuncios y podrán 
varias cuantas personas lo soliciten.

Córdoba 6 de Julio de 1896, —El 
Cent idor, M, Aaguita.

Imprenta de! Didrín di Córdobú.
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